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EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

DE COMPETENCIAS

COORDINACIÓN DE 

ASESORES/AS
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¿QUÉ ES EL PEAC?



3

El PEAC es un procedimiento que 

permite evaluar y, en su caso, 

acreditar oficialmente estas 

competencias profesionales 

adquiridas por las personas, por su 

experiencia laboral o mediante vías no 

formales de formación.
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El foco de la evaluación en la 
competencia profesional

COMPETENCIA = SABER HACER

Es el conjunto de conocimientos y capacidades

que permiten el ejercicio de la actividad

profesional conforme a las exigencias de la

producción y el empleo.
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¿Qué es una cualificación?

La cualificación es el conjunto de competencias 

profesionales (conocimientos y capacidades) que 

permiten dar respuesta a ocupaciones y puestos de 

trabajo y que pueden adquirirse a través de formación o 

por experiencia laboral. 

La cualificación se forma con la recopilación de las 

diferentes Unidades de Competencia con las que está 

diseñada.

El PEAC permite reconocer si una persona tiene 

adquiridas cada una de las Unidades de Competencia

de una Cualificación a través de experiencia laboral o 

formación no formal. 
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• Actividades simples, dentro de procesos normalizados, siendo los conocimientos y 
capacidades prácticas a aplicar limitados.

NIVEL 1

• Actividades con capacidad de utilizar instrumentos y técnicas propias, trabajo de ejecución 
autónomo en el límite de dichas técnicas. 

• Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y 
capacidades de comprensión y aplicación del proceso.

NIVEL 2

• Actividades profesionales que requieren el dominio de técnicas y ejecutado de forma 
totalmente autónoma. Comporta responsabilidad de coordinación y supervisión. 

• Exige comprensión de fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de 
los factores del proceso y de sus repercusiones económicas.

NIVEL 3

¿Qué significan los niveles de cualificación?
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GRADO MEDIO: NIVEL 2

EJEMPLO: 
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• La INFORMACIÓN se realiza mediante la página web de la

Agencia, reuniones informativas, los departamentos de IOPE y EAC

de los Centros Públicos Integrados de FP.

• El ASESORAMIENTO se realiza a través de sesiones individuales

o colectivas y ayuda al candidato a recoger evidencias que le

permitan demostrar su competencia y preparar la fase de evaluación.

• La EVALUACIÓN de la competencia profesional del candidato se

realiza mediante el análisis de las evidencias aportadas por este, una

entrevista personal y si fuera preciso, la realización de pruebas de

competencia.

• La Agencia ACREDITA y REGISTRA las unidades de

competencia que han sido reconocidas en la fase de evaluación.

FASES DEL PEAC
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¿QUÉ SE HA 

CONVOCADO?
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CONVOCATORIAS
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EL ASESORAMIENTO



14Ubicación de asesoramiento en el 

proceso:
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A través del expediente, el asesor- asesora obtiene

una primera visión global de la trayectoria del

candidato, y determina las actuaciones a llevar a

cabo y las posibles recomendaciones para recopilar

nueva información.

Un buen asesoramiento es el pilar para una

buena evaluación y acreditación.
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REFERENTES
Web INCUAL

INSTRUMENTOS APOYO PEAC

INSTRUMENTOS APOYO PEAC

https://incual.educacion.gob.es/web/extranet/cualificacion?p_p_id=101_INSTANCE_1EKAmeDTJhPj&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_101_INSTANCE_1EKAmeDTJhPj_struts_action=/asset_publisher/view&_101_INSTANCE_1EKAmeDTJhPj_redirect=/web/extranet/electricidad_cualificaciones&_101_INSTANCE_1EKAmeDTJhPj_type=content&_101_INSTANCE_1EKAmeDTJhPj_assetEntryId=8810473
https://incual.educacion.gob.es/instrumentos/nivel3/electricidad
https://incual.educacion.gob.es/instrumentos/nivel3/electricidad


17https://incual.educacion.gob.es/manual-procedimiento

https://incual.educacion.gob.es/documents/35348/0/2022_Gu%C3%ADa_Asesores_PEAC.pdf/9d17223f-d80c-43a5-ad44-5ecd6ac85e3d
https://incual.educacion.gob.es/manual-procedimiento


18
INSTRUMENTO DE APOYO: 

GUÍAS DE EVIDENCIAS

https://incual.educacion.gob.es
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1ª ENTREVISTA AL CANDIDATO

PRESENTACIÓN DEL ASESOR AL CANDIDATO

REVISIÓN DE DATOS PERSONALES Y UC

ESTABLECER EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN ASESOR –
CANDIDATO

PLANIFICACIÓN PRÓXIMAS REUNIONES

DOCUMENTACIÓN: 

- Certificado de empresa para asesoramiento

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN

-Se orientará al candidato para que pueda completarlo.

ASESOR

REVISIÓN 
EXPEDIENTES

GESTIÓN 
AUTOEVALUACIÓN
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2 ª ENTREVISTA CON EL CANDIDATO

OBJETIVO: preparar el historial profesional y formativo y evidenciar 
la competencia del candidato/a

REVISIÓN DE COMPETENCIAS CON LA PERSONA CANDIDATA

- Cuestionarios de autoevaluación

REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS:

SOLICITUD DE NUEVOS DOCUMENTOS PARA EVIDENCIAR LA 
COMPETENCIA (si procede)

DECIDIR PROPUESTA DE EVALUACIÓN Y COMENTAR LA 
DECISIÓN CON LA PERSONA CANDIDATA.

ASESOR

DOSSIER DE COMPETENCIAS:

Vincular evidencias con UC.

FICHAS DE SISTEMATIZACIÓN: 

Se genera de forma automática

INFORMES DE ASESORAMIENTO:

- Candidato

- Comisión Evaluación 
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Con este procedimiento 

pueden obtener la 

acreditación de diferentes 

unidades de competencia 

¿y para que?

Podrán obtener un 

certificado de 

profesionalidad

o convalidar módulos de 

formación profesional.
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ACCESO
SIGPEAC 
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ENLACE A LA APLICACIÓN

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio

https://aplicaciones.aragon.es/sigpeac/inicio
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Acceso. 

Login
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Datos del colaborador y experiencia
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INFORMACIÓN PARA LA PERSONA 
COLABORADORA ANTES DE EMPEZAR EL 

ASESORAMIENTO

- Pestaña COLABORADORES

- DECLARACIÓN RESPONSABLE
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3333
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ASESORAMIENTO
SIGPEAC 
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SELECCIÓN DE CONVOCATORIA
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
Visualizará información sobre los 

candidatos/as asignados y en qué estado 

se encuentra la inscripción

Diferentes acciones según el estado en el que 

se encuentra la inscripción.
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ASESORAMIENTO. Candidato/a

Acciones que puede realizar el candidato/a al entrar en 

opción Gestión Asesoramiento
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Para hacer el asesoramiento seguiremos 
secuencialmente las acciones que aparecen en el 
recuadro: 

Lo descargará el candidato desde su perfil y lo enviará a la 

empresa para que se lo completen y firmen. Lo puede subir el 

candidato o el asesor.

Tantos como el número de empresas haya trabajado. 

Lo completará el asesor/a vinculando 

las evidencias presentadas con las 

UC. El candidato puede presentar 

más evidencias durante el 

asesoramiento.
Lo completará el candidato desde su perfil y lo contrastará con 

el asesor/a en la primera entrevista. Se guarda y lo firma el 

asesor/a, no el candidato.Se genera de forma automática una 

vez completado el dossier de 

competencias. Una vez firmado digitalmente por el asesor/a automáticamente se 

le envía una notificación al candidato (correo electrónico o 

expediente digital). El candidato no tiene que firmarlo.Lo redacta el asesor/a argumentando 

qué evidencias de competencia 

profesional presentadas por la 

persona candidata están 

suficientemente justificada y cuáles 

no.

Obligatorio complementarlo por el candidato para que se pueda 

inscribir en evaluación. Cuando se finalice, aparecerá la acción 

de INSCRIBIR EN EVALUACIÓN

Obligatorio contestarlo

El candidato puede renunciar en 

cualquier momento adjuntando un 

documento de renuncia. 

Se recogerán todas las sesiones con 

el candidato y se adjuntarán 

evidencias de ellas. 
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- Algunas acciones están desactivadas, en gris clarito: se requiere realizar alguna acción anterior para que 

se active.

- Comprobaremos qué acción es necesario realizar para que se active pasando el cursor por encima.
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Editar
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Podremos añadir o desmarcar UC si el candidato, por error o porque detectamos que posee evidencias se ha inscrito 

en menos UC o ha marcado más de las que puede acreditar. IMPORTANTE: dejar reflejado este cambio en el 

informe de asesoramiento de la UC en la que no se había inscrito inicialmente. 

IMPORTANTE REVISAR LAS 

UC DEL CERTIFICADO Y O 

DEL TÍTULO. 
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SI AÑADIMOS MÁS UC DE LAS QUE EL CANDIDATO SE HA INSCRITO

SI QUEREMOS ELIMINAR UC PORQUE EL CANDIDATO NO POSEE EVIDENCIAS
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IMPORTANTE

 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (aportado o no)

 TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (aportado o no)

 TÍTULOS DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS ASOCIADOS A UC.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
Certificado de empresa: Permite descargar el certificado de empresa para el candidato/a y posteriormente, 

una vez cumplimentado por la empresas adjuntarlo al expediente. Lo puede subir el candidato o el asesor.

Tendremos tantos certificados como empresas haya trabajado el candidato, si es posible.

Candidato/a: Permite descargar el 

certificado de empresa para que sea 

cumplimentado por la empresa.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
FUNCIONES /TAREAS: Las podemos 

encontrar en la convocatoria:

www.peacaragon.es

https://www.peacaragon.es/convocatorias-peac/imat201-mantenimiento-electromecanico/
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
Dossier de competencias: Le permitirá al asesor/a modificar la situación laboral del candidato/a y asociar

cada una de los elementos de la experiencia laboral y/o formativa a las APP (Actividades Profesionales

Principales de las Unidades de Competencia en las que se ha inscrito el candidato/a).
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Inicialmente aparecen todas las experiencias profesionales del candidato/a que tiene en su expediente.

Ya se indican como relacionadas las que el centro gestor ha considerado para su admisión en el procedimiento.

El asesor/a editará cada una de las experiencias profesionales para comprobar la relación con las UC.

También podrá Añadir Experiencia que aporte el candidato/a en la fase de asesoramiento.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Al pulsar Añadir Experiencia,

se abre una pantalla para

introducir los detalles de la

nueva experiencia
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Después de introducir los datos de la experiencia, se debe de pulsar Guardar. Una vez guardada la experiencia,

nos aparece una opción para elegir un archivo y adjuntar a la experiencia profesional. Este archivo será la

evidencia de la nueva experiencia profesional añadida

Esta misma opción está para el resto de apartados del dossier de competencias.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

IMPORTANTE MARCAR UC SI ESTÁ RELACIONADA

Si no lo marcamos, 

cuando se genere la 

ficha de sistematización 

de evidencias no 

vinculará la evidencia 

con la UC. 

Podremos añadir más evidencias en 

todos los apartados
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Ficha de sistematización de evidencias SIN MARCAR TICK EN LA UC

ASESORAMIENTO. Asesor/a
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
Ficha de sistematización de evidencias MARCADO TICK EN LA UC
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

IMPORTANTE: una vez elaborado el dossier de

competencias de la persona inscrita en el procedimiento, y

antes de firmar el cuestionario de autoevaluación y la

sistematización de evidencias, el asesor/a podrá incrementar

el número de unidades de competencias en las que esté

inscrita la persona. Después, no se podrá modificar.

Al candidato/a le llegará un aviso de que se le ha

modificado el número de unidades de competencias en las

que se ha inscrito.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

La puntuación obtenida en el cuestionario de autoevaluación

no es visible para el candidato/a.

El cuestionario no estará finalizado y se podrá modificar, hasta

que el asesor/a pulse Terminar.

Al pulsar Terminar, el asesor/a firmará electrónicamente el

cuestionario. No es necesario que el candidato lo firme.

El candidato lo hará desde su 

perfil y el asesor contrastará sus 

respuestas con el candidato. 

cCuando el asesor/a pulsa 

terminar, aparece el botón 

de firmar 

electrónicamente.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Para cada Unidad de Competencia en la que se ha inscrito el candidato/a se podrá introducir observaciones, una

vez recogida todas las evidencias y realizado el cuestionario de autoevaluación.

Cuando se haya finalizado de introducir las observaciones, se deberá de pulsar Firmar para firmar

electrónicamente el documento de sistematización de evidencias.

Se generará  de forma automática con la codificación que hayamos hecho 

en el dossier de competencias con cada evidencia. 

Importante haber marcado la vinculación de las evidencias con las UC para que pueda generarse 

correctamente.

Podemos añadir observaciones para cada UC.

IMPORTANTE
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Se cumplimentará el informe de asesoramiento de candidato, que es el que será visible por el candidato/a.

Una vez finalizado, deberá de pulsar Firmar para proceder a su firma electrónica.

Una vez firmado se enviará la notificación de forma automática al correo electrónico del candidato o un aviso al expediente electrónico

del candidato, según haya hecho la inscripción. No es necesario que lo firme el candidato. El candidato lo podrá visualizar en el

expediente.

FIRMAR
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ASESORAMIENTO. Candidato/a

El candidato/o podrá descargar el informe firmado por el asesor/a. No hace

falta que lo firme y tampoco lo devuelva.
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ASESORAMIENTO. Candidato/a
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ASESORAMIENTO. Asesor/a

Es muy importante que el informe de

asesoramiento sea lo más

exhaustivo posible, recogiendo con

detalle la justificación de las

competencias aportadas por el

candidato. Ayuda a la Comisión de

Evaluación a optimizar el proceso de

evaluación.
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¿POR QUÉ RELLENAR EL INFORME 
CORRECTAMENTE?
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Comentar si crees que el candidato/a se valora de 

acuerdo a sus capacidades: si se sobreestima o 

subestima según lo que haya escrito y lo que hayas 

podido deducir del estudio de la documentación y de las 

entrevistas mantenidas. 

No solamente comentar el resultado obtenido, que en 

ocasiones no tiene que ver con lo que el candidato sabe 

hacer.

¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?



6666¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

Hay que concretar, relacionando cada una de las APP con 

las evidencias (código), es decir si muestra evidencias en 

todas ellas o si queda alguna sin demostrar competencia.



6767¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

Poner, para la comisión de evaluación, si estimas que hay 

que incidir más en alguna APP en la que no quede clara 

la competencia.

Orientar, si la UC lo permite hacia la FP, además del 

módulo formativo del certificado de profesionalidad. 

(Concretando y relacionándolo con la UC)



6868¿Cómo rellenar el informe de asesoramiento?

En caso de rellenar correctamente los apartados 

anteriores, simplemente hay que comentar la conclusión 

respecto al asesoramiento de esta UC.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
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ASESORAMIENTO. Asesor/a y Candidato/a

Tanto el asesor/a como el candidato/a deberá de rellenar el cuestionario de satisfacción de la fase de

asesoramiento. Las respuestas a este cuestionario son anónimas.

Posteriormente, el CANDIDATO/A puede renunciar a la fase de evaluación.

La INSCRIPCIÓN EN EVALUACIÓN la puede realizar el asesor/a o el candidato/a

ASESOR/A CANDIDATO/A

IMPORTANTE

El candidato debe completar 

el cuestionario de 

satisfacción. Será entonces,  

cuando aparecerá la opción 

de inscripción en 

evaluación. 
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eLos candidatos generarán el documento de pago 

de tasas y pagarán en el banco. 

Tanto el candidato como el asesor pueden 

adjuntar el justificante desde esta pantalla. e

IMPORTANTE REVISAR 

LAS UC EN LAS QUE SE  

LE HA INSCRITO  AL 

CANDIDATO
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El asesor comprueba si el documento está registrado por la entidad financiera y marca la tasa pagada. Al mismo tiempo confirma el pago.

El candidato estará inscrito en EVALUACIÓN. El estado cambiará a INFORME DE ASESORAMIENTO EMITIDO.
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COMPROBAR LOS SIGUIENTES DATOS:

- Datos personales del candidato

- Nº de UC en las que se le ha inscrito al candidato. 

Deben coincidir con las que aparecen en la 

aplicación

- Convocatoria

- REGISTRO DEL BANCO 
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ASESORAMIENTO. Candidato/a

El candidato puede renunciar al procedimiento subiendo un documento firmado con la renuncia.

El asesor no tiene acceso a la renuncia.

Si el candidato no lo hace, enviaréis a la Agencia el mensaje, mail, wasap…donde renuncie a la 

evaluación para que lo podamos adjuntar.
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ASESORAMIENTO. Candidato/a

¿Cuándo termina el trabajo con el candidato?

- CUANDO SE HAYAN SUBIDO LAS TASAS DE EVALUACIÓN A LA APP.

(Puede hacerlo candidato o asesor)

- CUANDO LA PERSONA ASESORA HAYA VALIDADO EL PAGO DE TASAS.

- APARECERÁ EN EL ESTADO DEL CANDIDATO “Asignar evaluador”
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REGISTRO DE SESIONES:
- Crearemos una sesión en cada comunicación con el candidato.

- Añadiremos a esta misma sesión las evidencias de esa comunicación.

- Generaremos el documento de control de sesiones que firmará el evaluador/a digitalmente. El candidato sólo firmará si la 

entrevista es presencial.

- Imprescindible para recibir los honorarios por el trabajo realizado.

IMPORTANTE AÑADIR Y JUSTIFICAR LAS

COMUNICACIONES CON LOS CANDIDATOS, 

EN OCASIONES NO DEJA CERRAR EL 

REGISTRO PORQUE FALTAN DATOS.



77REGISTRO DE SESIONES

IMPORTANTE: NO OLVIDARSE DE  

COMPLETAR NINGÚN CAMPO.

Si nos dejamos algún campo no 

podremos cerrar el registro. 
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- ELEGIMOS TIPO DE SESIÓN

- GUARDAR

REGISTRO DE SESIONES
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- INSERTAMOS EVIDENCIA (IMAGEN VIDEOCONFERENCIA, VÍDEO, REGISTRO 

DE LLAMADAS, MAIL,…

- ADJUNTAMOS

- GUARDAMOS

REGISTRO DE SESIONES



80SI LA SESIÓN ES PRESENCIAL:

DESCARGAMOS MODELO FICHA CONTROL DE SESIONES
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EL ASESOR/EVALUADOR LO FIRMA DIGITALMENTE.

EL CANDIDATO SÓLO LO FIRMA SI LA ACTIVIDAD O 

ENTREVISTA HA SIDO PRESENCIAL.
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Si la sesión se ha realizado de forma presencial, podrá introducir el kilometraje realizado con vehículo o con 

transporte público. En el caso del transporte público, se debe de adjuntar los billetes. Es la única forma de la 

justificación de los desplazamientos realizados. NO SE ABONARÁ LOS DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LA 

CIUDAD, NI LA UTILIZACIÓN DE TAXIS O AUTOBUS URBANO.
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CERRAMOS REGISTRO DE SESIONES CUANDO 

HAYAMOS FINALIZADO EL ASESORAMIENTO.
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ASESORAMIENTO. Asesor/a
Una vez que se hayan registrado todas 

las sesiones mantenidas con el 

candidato/a durante la fase de 

asesoramiento, se pulsará el botón 

Cerrar registro sesiones para finalizar 

las mismas.

Si se ha completado toda la información de las sesiones 

registradas, al pulsar el botón Cerrar registro sesiones, se 

genera un documento con la información de las mismas, que 

será firmado electrónicamente por el asesor/a.

No se debe de enviar las evidencias de las sesiones realizadas 

a la Agencia, dado que quedan registradas en SIGPEAC. 

Para cobrar el asesoramiento, es IMPRESCINDIBLE firmar el registro de sesiones. Y 

para ello, es imprescindible haber realizado CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN DEL 

ASESOR.
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https://www.peacaragon.es/informacion-asesores-evaluadores-peac/

https://www.peacaragon.es/informacion-asesores-evaluadores-peac/
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CENTROS GESTORES JEFES DPTO. EAC

H
U

E
S

C
A

 

CPIFP MONTEARAGÓN

Lorien Sanvicente Benedico

eac@cpifpmontearagon.es

Tlf.: 974 242 672 - 974 242 673

CPIFP SAN LORENZO

Marta Cucalón Tost

peac@escuelahosteleria.org

Tlf.: 974 243 633

CPIFP PIRÁMIDE

Carlos Alcubierre Pelegrín

jefatura.eac@fppiramide.com

Tlf.: 974 210 102

T
E

R
U

E
L

CPIFP BAJO ARAGÓN

Fernando Pérez Angosto

peac@cpifpbajoaragon.com

Tlf.: 978 831 063

CPIFP ESCUELA DE HOSTELERÍA DE 

TERUEL

Karina Martina Gómez Silvestre

departamentoeac@ehteruel.es 

Tlf.: 978 60 01 35

CPIFP SAN BLAS

María Coma Gómez

eac@cpifpsanblas.es

Tlf.: 978 618 820

Z
A

R
A

G
O

Z
A

CPIFP CORONA DE ARAGÓN

Mª Mar Imaña Alonso

peac@cpicorona.es

Tlf.: 976 467 000

CPIFP LOS ENLACES

Ana Costea Guerrero

eac@cpilosenlaces.com

Tlf.: 976 300 804

CPIFP MOVERA

Ramón Romero Morales

peacmovera@cpifpmovera.es

Tlf.: 976 586 284  - 976 586 239

Raúl Melero

CIFPA                                                                                 eac@cifpa.aragon.es

Tlf: 876 26 91 71

mailto:peac@cpifpbajoaragon.com
mailto:eac@cifpa.aragon.es
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AGENCIA DE CUALIFICACIONES

www.peacaragon.es

Parque Empresarial Dinamiza.

Avda. Ranillas 5D.

50018 Zaragoza

TLF CORREO

AGENCIA DE CUALIFICACIONES Tfno: 976 716961 agenciacualificacion@aragon.es

Manuel Sánchez Plumed. Tfno: 976716686 msanchezp@aragon.es

Javier Moreno Cabrera. Tfno: 976714000/Ext:812253 jmorenoc@aragon.es

Isabel Mantecón Martínez. Tfno: 976714000/Ext:815092 mimantecon@aragon.es

Armando Redondo Redondo. Tfno: 976714000/Ext:812260 jaredondo@educa.aragon.es

Adrián Moreno Arriazu. Tfno: 976714000/Ext:811945 amorenoar@educa.aragon.es

Miguel Martín Castillo. Tfno: 976714000/Ext:815552 mmartincast@educa.aragon.es

Santiago Gamo Castel. Tfno: 976714000/Ext:813382 sgamo@educa.aragon.es

Marisa Navarro Sánchez. Tfno: 976714000/Ext:816804 mlnavarrosa@educa.aragon.es
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Gracias por vuestra 
atención


